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Editorial:
Colegas, es importante reflexionar una vez más con nuestras
Normas de Información Financiera, emitidas ahora por un
cuerpo emisor ajeno al IMCP. Los cambios son importantes,
por ejemplo: dejará de estar vigente el Estado de Cambios
en la Situación Financiera, y será “reemplazado” por un
Estado de Flujo de Efectivo. Vendrán cambios en la
elaboración, análisis e interpretación de los estados
financieros básicos. Y la aplicación del Boletin B-10 se irá
“desconectando” mientras no se llegue a una inflación
acumulada de 26% en los últimos tres años. ¿Sabían que
ahora se va a determinar una PTU diferida con base en el
método de activos y pasivos? Ahora en 2008, las Normas de
Información Financiera contemplan un tratamiento para
darle efecto al IETU con el boletín NIF D-4. Hay que estar
muy al pendiente de las aplicaciones de nuestras nuevas
normas.

Marco A. Cortés Colis, C.P. Editor.

mcortes@marcoasesores.com.mx
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Agradecemos la colaboración de nuestros articulistas

externos. En esta ocasión con el tema de “Herencia

Empresarial”cuyo autor es el C.P.C. Juan Manuel Ferrón

Solis, socio líder de Asesoría de Negocios de la firma

PriceWaterhouseCoopers. Lo que agradecemos esta

segunda y última parte de un tema interesante. Además de

otros temas importantes para nuestra profesión. Que lo

disfruten.



Segunda y última parte.

7. Reglas que permitan su modificación

y la emisión de nuevas. Las reglas

evolucionan con el tiempo, no pueden ser

una camisa de fuerza. Las familias crecen

y evolucionan, así que hay que establecer

reglas para modificar estas reglas y para

emitir nuevas. Sin embargo, cuidadosa

diligencia debe efectuarse para definir las

mayorías calificadas como necesarias.

A veces sentimos que una empresa familiar

llena de reglas parecerá más un internado

que una familia y una empresa. La historia

nos prueba que con reglas claras se generan

empresas familiares de éxito. Una vez bien

pensadas, diseñadas e implementadas en

estatutos, poderes y demás vehículos con

validez legal, todo mundo se apega y se

eliminan los orígenes de las discordias que

crecen hasta dañar, incluso matar, a las

empresas familiares latinas.

Además de estas reglas indispensables,

hay recomendaciones adicionales para

los empresarios que desean institucionalizar

sus empresas familiares y asegurar

que no existan problemas importantes

al heredar en vida o cuando ya

no estén:

Testamentos. Para evitar cualquier 

anomalía

en la correcta ejecución de sus

voluntades, incluso al heredar en vida,

es altamente recomendable que la voluntad

de los patriarcas sea claramente

plasmada en un testamento ratificado

ante notario público.

Adicionalmente,

también es una importante recomendación

que los testamentos indiquen

textualmente los nombres de los hijos

que heredan específicamente qué porcentaje

de las acciones de la holding.

Esto elimina malos entendidos e imposibilita

que aparezcan hijos digitales que

ni se conocían.

Definir incluso en los desafortunados

casos en que los hijos enfrenten separaciones

familiares, o incluso el miembro

de la familia desaparezca, qué reglas se

aplicarán para la participación de los

parientes políticos en los órganos de gobierno

de la holding, o para la representatividad

de los nietos menores de edad.

Recordemos que cada grupo familiar enfrenta 

casos distintos y deberá hacer el cuidadoso 

estudio de su realidad y de las reglas que le 

sean verdaderamente aplicables y útiles. Los 

principales factores a considerar son la 

conformación de las generaciones (patriarcas, 

hijos y sobrinos, nietos, familiares políticos;

cuántos, con qué edades y cuántos están

involucrados en la operación del negocio)

y las características de los negocios

involucrados (sus pesos específicos en el

patrimonio total; su situación actual financiera;

generadores de efectivo, aun

en fase de inversión, etc.).
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Obviamente, a mayor número de familiares y 

generaciones involucradas, y a mayor 

número

y complejidad de los negocios, más compleja

y rígida necesita ser la estructura y las reglas.

Para efectos de iniciar estos procesos, es

altamente recomendable apoyarse en 

asesoría externa profesional (financiera, legal 

y fiscal).

De hecho, los tres factores principales por los 

que no se inician o llevan a cabo estos

procesos son:

a) Los empresarios, exitosos hombres

de negocios, no pueden también ser

expertos abogados y financieros.

b) Creemos que hay tiempo, que la vida

está garantizada hasta los 65 o 75 años, y 

nunca nos preocupamos de algo a los 45. 

Pero la vida no está comprada y es menester 

tener todo al día, ahora, hoy, cuando el (los) 

patriarcas (s) está (n) en perfectas

condiciones mentales y las relaciones 

familiares son armoniosas, cuando el grupo 

de control puede cariñosamente acomodar 

los intereses de los miembros de la familia.

c) ¿Para qué violentar ahora el ambiente

familiar? Es probable que no todos

estén de acuerdo con lo que se

plantee. Cierto, el proceso puede

implicar un buen periodo de negociaciones

y de ñventaò de las ideas,

pero postergarlo sólo empeorará las

cosas. 

Segunda y última parte.
Permitirá que los miembros acuñen más 

deseos inaceptables y las relaciones sólo 

pueden empeorar, sin decir lo dramático que 

será el enfrentar los mismos problemas sin

la presencia del patriarca o sin contar con 

sus mejores aptitudes físicas o mentales. El 

proceso debe ser ya.

d) ¿Cómo empiezo, por dónde, en quién

me apoyo, en quién confiar? Esto tiende a 

ser el otro problema, por lo que no se inician 

estos procesos. Apoyarse en asesores 

externos será una forma segura de iniciar el 

proceso y de conducirlo a buen puerto con 

los menores riesgos y aplicando las mejores 

prácticas. Sin duda, el tema de la confianza 

es clave. Estos son asuntos muy delicados 

que no quieren confiar más que a personas

de integridad probada.

Fin.



El CINIF es el Consejo Mexicano para la

Investigación y Desarrollo de las Normas de

Información Financiera. Su idea nace de la

imperiosa necesidad de uniformar los otrora

Principios de Contabilidad Generalmente

Aceptados.

Para entender su concepción, como aparato

emisor de normas libre de influencia

institucional, es necesario remontarse a

principios del siglo 21, en los Estados Unidos

de Norteamérica. Los casos de fraude

financiero McKesson & Robbins, en 1938,

conocidos hasta ese entonces fueron el primer

detonante de una mayor vigilancia en el

cumplimiento de las normas contables de ese

país. Si bien, el ñcrakòde 1929 no tuvo que ver

con el actuar del contable o auditor, también fue

uno de los principales hechos que constituiría la

emisión de normas de observación financiera y

de auditoria (de ahí nació la famosa

ñcircularizaciónò).

Para 1941, ya se habla de Normas de Auditoria

Generalmente Aceptadas, y ya se daba forma

institucional a la gestación de normas contables

y de calidad en la labor de auditoria.

En 1923, nace el ahora Instituto Mexicano de

Contadores Públicos, y hasta 1955 se creó un

Comité afín a la emisión de Principios de

Contabilidad Generalmente Aceptados, junto

con el de Normas de auditoria.

En 1967, el Instituto Americano de Contadores

Certificados recomienda a las empresas que

cotizan en bolsa crear Comités de Auditoria.

En 1970, un nuevo fraude: caso PENN

CENTRAL en los estados Unidos (el

ENRON de aquel entonces). Caso que

como todos, fue el más grande hasta

entonces.

Ese mismo año, Estados Unidos crea la

Comisión de Responsabilidad de los

Auditores. Mejor conocida como la

COMISIÓN COHEN, en tributo a su

presidente y creador, Manuel C. Cohen.

Digamos que la Comisión Cohen es la Ley

Sarbanes Oxley de aquel entonces. Y se

proponía a realizar nada menos que lo

mismo: revisar las normas.

Encima de eso se crea la monstruosidad

del FASB (Financial Accounting Standard

Board) Junta de Normas de Información

Financiera. Un comité que ya no

dependiera del Instituto Americano de

Contadores Certificados. Un comité

multidisciplinario con profesionales

expertos en finanzas con gran imaginación

(creativos, diríamos ahora).

Fue lo que hizo el IMCP casi 30 años

después. Crear su propio FASB mexicano.

Aun cuando a finales de 1979 y principios

de los 80 ya estaba planeado crear, junto

con el IMEF, un Comité que se hubiera

llamado ñComit®de Normas de

Información Financieraòque nunca

prosperó. Los dirigente del IMCP y del

IMEF eran casi los mismos. Reinó la

diplomacia y dejaron el proyecto para

después.

La creación del FASB americano y el

CINIF mexicano, tuvo algo que ver con los

fraude financieros mundiales. Ya hay

cambios en nuestro actuar. No nos

quedemos fuera.

Por Marco Cortés


